
BOE núm. 13 Miércoles 15 enero 1986 2147

3. J.... CltBDnoI QUE SE ftMSFIDZJI A .~..A 'COMUNIDAD AU'J'ONOMA DE

"DI EL cosil: EFECTIVO DE LOS S:~1VJCIOS (1)

CAIWlWl 110 IIICUJIDOS

,
N11.•• de ' •••taa 1.'"

~. -,

tU No cooaolldable .y--transferible pe r UD. ~l. .... La cantidad a trand'.rlr ser' t. diferencia

. entre h' reeeft.atI. Y 'los cr4ditoa <OIIpr«*eUtIo. ello l. fecha ae pubUcacl6n en .1 80E del preae!!.

~. Acue~do ..s1ante ......l-Decreto

1030

j

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

.REAL DECRETO 2615/1985. de 4 de diciembre. por
el que se aprueba el Reglamento de Entidades di'
Previsión Social.

La Ley 33/1284, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, en su disposición final sexta, numero 2, establece que el
Gobierno, en el plazo de· un año a partir de la publicación de esta
Ley, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y en el
ámbito de su c<?mpetencia, qesarrollará reglamentariamente los.
preceptos contenIdos en esta Ley sobre Mutualidades de Previsión
Social. .. .

Las Entidades de Previsión Social estaban reguladas tradicional
mente por una normativa sectorial diferente del Régimen Jurídico
de las Entidades Aseguradoras, como eran la Ley de 6 de diciembre
de 1941 y Reglamento de 2~ de mayo de 1946. Por primera vez
desde la Ley de Ordenación del Seguro Privado estas Entidades se
someten a la normativa general de las Entidaes Aseguradoras y al
control financiero del Ministerio de Economía )' Hacienda. aca
bando con la tradicional competencia del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. .

La Exposición de Motivos de la Ley 33/1984, al tiempo ·que
declara como objetivo primordial el de normalizar el mercado
dando a todas las Entidades Aseguradoras la posibilidad de
participar en el mismo régilllen de ,absoluta concurrencia y sin
tratamientos legales discriminatorios, reconOce que todo ello debe
hac~rse sin perjuicio.de ~antener las caraeteristicas recniq¡s y
soc18les .de tales EntIdades que &ean más congruentes con. su
finalidad. . .

Inspirada en tales principios la Ley 33/1984 dedica un capitulo
expreso, el IV, a las Mutualidades de Previsión Social, articulos J6
a 21, ambos incluidos; capítulo que es objeto de desarrollo
reglamentario por el presente Real Decreto.

El carácter mtegrador del régimen de las Entidades Asegurado
ras exige, por otra parte, las continuas remisiones al régimen
común de éstas establecido en el resto de la Ley 33/1984 y en el
Reglamento General de Ordenación del Seguro Privado reciente
mente aprobado, todo ello sin mengua de las' particularidades que
la pecuharnaturaleza de estas Entidades exige. '

En anteproyecto del Retdamento ha sido informado por la
Confederación Nacional de tntidades de Previsión Social y por la
Junta Consultiva de Seguros, aun cuando el informe de este Organo
consultivo no era preceptivo a diferencia del ~aso del anteproyecto·
de Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. El proyecto de
Reglamento fue mfonnadopor la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Economía y Hacienda, que no formuló observaciones
al mismo, por lo que fue ic:mitido posteriormente para su dictamen
preceptivo al Consejo (le Estado, cuyas observaciones son recogidas
en esta redacción definitiva.

En su virtu4. a propUesta del Ministro de. Economia y
Hacienda, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en.5U reunión del día 4 de diciembre de 1985.

DISPONGO:

Se aprueba el Reglamento de Entidades de Previsión Social.Poro
desarrollo y ejecución del.capitulo IV de La ley.33/1984, de 2 de
agosto, cuyo ,texto ,se inserta a continuación.

Dado en Madrid a ~; de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
.El Ministro ll~ Economia y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ANEXO ,

R~lamenlO de Entidades de Previsión Social

\:APITULO' PRIMERO

Disposicion~ aenerales

SECCiÓN 1." CoNCEPTO V.CLASES

Articulo 1.0 Concepto:
. 1. A efectos de aplicación del capitulo IV de la Ley 33/1984'.
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. y esie
Reglamento,' se entenderán por MutuatidalJ,es de Previsión Social
las. Entidades privadas que operan a prima fija o variable, sin
áDlmo de lucro, fuera del marco de los sistemas de .previsión que
constituyen l. Seguridad Social obligatoria y ejercen una modali
dad aseguradora de carácter voluntario. encaminada a proteger a
sus miembros o a sus bienes contra" circunstancias o acontecimien
tos de carácter fortuito y.previsible, mediante aportaciones directas
de sus asociados o de otras Entidades o personas protectoras. y
cumplan los requisitos y no sobrepasen los limites que se establecen
en el articulo 16 de la Ley 33(1984..' .

2. El carácter voluntario de las Entidades de Previsión Social
a que se regfiere el aparta.do anterior se entenderá sin perjuicio de
I,as for~as de pr~visió!l comple.men~ria que pu~ieran establecerse
con caracter obhgatono a traves de la negOCiación colectiva o de
actos de autonomia corporativa de grupos profesionales..

Art. 2.° Requisitos.
Para que las Mutualidades y Montepíos tengan el carácter de

Entidades de Previsión Social deberán cumplir'los requisitos "t no
sobrepasar los límites establecidos a continuación. Tales (:oD(hcio~

nes se recogerán en su Estatuto y seráyevisadas de oficio por la
Administración competente. ' .

Estos requisitos y límites· son los siguientes:

a) . Que carezcan de ánimo de lucro. ' ..
-. b) Que sólo otorguen prestaciones o practiquen operaciones

de las previstas en el articulo 22 de este Reglamenio.
e) Estab!ecer i$ual.dad de derechos y obligaciones para to¡(Qs

los SOCIOS, SIn perJUICIO de que las aportacIOnes y prestaciones
guarden la relación estatutariamente establecida con las circunstan
ciaa que concurran en cada uno de ellos.

d) La condición de tomador del seguro o de asegurado será
inseparable de la de socio. t • ,

e) No poner otros límites para ingresar en la Mutua que los
previstos por razones justificadas en los Estatutos aprobados por el
Organo de control.

f) Limitar la· responsabilidad de los socios por las deudas
-sociales a una cantidad inferior al tercio de la suma de. las cuotas
que hubieran satisfecho en los tres 'últimos ejercicios. con indepen
dencia de la cuo18 del ejercicio corriente.' ,

g) No abonar remuneraFión ·alguna a los Administradores por
su gestión. " . . '. . _. o".

h) La incorporación de sus socios'seniTealizada'direcÚ!meftte
por la propia Entidad sin mediación y los gastos de administración
no podrán e1tceder del limite fijado por el Ministerio de Economía
y Hacienda o, en su caso, por el órgano competente .de la respectiva
Comunidad Autónoma.. '.

. i) Asumirán di~ta y totalinente los riesgos garantizados a sus
socios sin' practicar operaciones de coaseguro o reaseguro en
cualquiera de sus formas, salvo con sus Federaciones o·la Confede';'
nción Nacional. quienes podr'án ceder entre Sí los riesgos asumi
dos, pudiendo ésta última, a su vez, ceder a terceros en reasquro
los cúmulos, previa autorizacióndeJ Ministerio de Economía y
H:ldt:r.·ja.
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Art.3.0 Clases: .1 ", "'~-' .,.,

1. Se entenderán que son Entidades de Previsión Social a
prima fija aquellas que tienen por objeto la cobertura a sus socios
de los riesgos asegurados mediante una prima fija pagadera al
comienzo del periodo d~1 ries,? . ' . .

2; Tendrán la conslderacIOn de EntIdades a pnma vanable
aquellas que, fundadas sobre el principió de ayuda reciproca, tienen
por objeto la cobertura por cuenta común de los riesgos asegurados
a sus socios mediante el cobro de derramas con posterioridad a los
siniestros.

3. Esta clasificación no excluye la posibilidad de que una
misma Entidad opere con arnlJos sistemas. " .

SECCiÓN 2." NORMAS A.PLlc;ABL~S, '1 .,

Art. 4.° Aplicación de las normas: ___
l. La relación juridica existente entre la Eritidad de Previsión

Social y cada asociado, en 10· que al aspecto mutualista- se refiere,
se reJirá por sus respectivos Estatutos aprobados. por el Organo
Admmistrativo competente_ en los términos es~blecidos en este
Reglamento. .•. .'" .. .

2. La relación jurídica entre la Entidad y el socio, derivada de
la condición de éste como tomador del seguro o asegurado. se regirá
por lo disp.uesto en la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre
Ordenación ·del Seguro Privado; Ley 50/1980, de 8 de octubre, del
Contraro de Seguro, y demás normas que regulan la actividad
aseguradora. .

3. No obstante lo anterior, la emisión de pólizas por parte de
las Entidades de Previsión Social tendrá carácter v9luntitrio,
siempre que consignen en sus Estatutos las normas contractuales
complementarias de. 1.1\. citada Ley del Contrato.-

An.5.0 Régimen de las Entidades-cuyas-compe.tendas corres·
ponden al' Estado. " " .,
. Las Mutualidades de Previsión Social que estén bajo la compe
tencia exclusiva del Estado conforme al articulo 39.1 de la Ley
33/1984, se regirilO:

1.0 Por el capítulo IV de la Ley 33/1984 y aquellas disposicio
nes y capitulos de la misma que se enumeran en su artículo 18.2.

2.° Por los Estatutos de cada Entidad aptobados por· el
Ministerio de Economia y Hacienda. -

3.° Con carácter supletorio por las normas generales de
ordenación del seguro p,nvado. ,'. .

. Art. 6.° Régimen de las Entidades cuyas competencias corres~
pendan a las Comunidades Autónomas con carácter exclusivo:

1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en las
Comunidades Autónomas cuyos Estat'ltos hayan asumido, con
carácter exclusivo, las competencias sobre Mutualidades de Previ-
sión Social, éstas se regirfn: .

1.0 Porel capítulo I? de la Ley 33/1984 ; dísposíciones de
este Reglamento declaradas básicas con arreglo al artículo 9 del
mismo, así como por aquellas disposiciones posteriores de cual
quier rango normativo, que tenpn el carácter de norma básica del
Estado. y, en especial, las que slrvjJn de bases de la ordenación del
sector de seguros y de todo el sistema financiero en general, de
conformidad con el artículo 149.):.11 de la Constitución Española.

2.° Por las respectivas normas comunitarias, legales o regla
mentarias, dictadas dentro del ámbito de cada Estatuto de Autona-
mia. Teniendo en cuenta que estas normas deberán respetar
siempre las. bases de- ordenación de la actividad aseguradora,
conforme al artículo 39.3 de la Ley 33/1984 y número anterior de
este articulo.

3.° Por los Estatutos de cada Entidad aprobados por el órgano
administrativo competente. ' . '

2. La aplicaéión de la normativa propúi de las Comu'nidades
Aut6nomas se efectuará, en todo caso, con respeto a la legislación
mercantil, y además se tendrá en cuenta el carácter supletorio del
Derecho estatal a falta de norma específica de las Entidades de
Previsi6n social de cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con el
artículo 149.3 de la Constitución Española. .

Art. 7~o Comunidades Autónomas cOn competencia de desarro-
llo legislativo y/o ejecución: ",., ..

. I. Las Mutualidades respecto a las cuales ~s Comunídades
Autónomas hubieran asumido competencia; pará el desarrollo
1000slatívo y/o ejec~ción, se regirán: .' ,. , .,' .

1.° ,Por los capltulos 1, IV, V, V1, VII YIX de la Ley 33/1984
Y este Reglamento. en aquellos preceptos que tengan carácter
básico, conforme al artículo 9, y en aquellos otros que. no siéndolo,
no hayan sido objeto de una regulación comunitaria específiez..

, . 2.:' Por los Reglamentos cOmunitario. c1Íetados de acuerdo
oon el ámbito competencial asumido en sus respectivos Estatutos
y en los térndnos y condiciones que fije el Estado. '

3.° Por l!)s Estatutos de cada Entidad aprobados por el órgano
administrativo competente: .

2. Para estas Comunidades Autónomas regirá de igual modo
lo establecido en el apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento,

Art.8.0 Mutualidades que superen e/territorio de Rna Comuni·
dad: " •

1. Aun en.el supuesto de que ~~ COm~nidadAutónoma haya
asumido con carácter (xclusivo la competencia sobre Entidades de
Previsión Social, se entenderá competente la Administración del
Estado cQan40 las actividades de la M~dad trascíendan del
territorio de esa Comunidad. ,

2. Se entenderá que las· actividades ae una Entidad de'Previ
si6n Social· trasciendan del territorio de uña Comunidad AutÓo
noma, cuando sí pueda determinarse de acuerdo con los criterios.
de domicilio, ámbitq de operadones y. dé localización de riesgos
establecidos en el arliculo 39.2 de la Ley 33/1984 y artículo 117 del
Reglamento GeneraL.- .- ',' .

Art. 9.° .No~m~· básic~ .!" /, ~\> t'

l. . A los.· efectos de. distribuci6n .de competencias entre- 01
Estado y las Comunidades Autónomas,. tendrán la corrsideración de
normas básicas del Estado, de acuerdo con el. artículQ 21 de la Ley
33/1984, además de todo el capítulo IV de la Ley 33/1984. los
siguientes. artículos de este Reglamento.

- Capítulo 1, en su totalidad.
- Capítulo 11, artículos 14 a 16. 19,22, 23 r 25 a 28...
.- Capítulo III. artículos 29, 1.°; 33 y 36. .,
- Capítulo IV,articulos 37, 1,°; 38 Y 39. .
- Capítulo V. artículos 40, 1.0 y 2.°; 41, 43 Y 44.
- Capítulos VI y VII íntevos- '
- Disposiciones finales pnmera, segunda y tercera.
- Disposición transitoria primera.. 1 y. 2;. quinta, sexta Y.

séptima. '

2. En cuanto a los artículos del Reglamento General a los que
se remite el presente Reglamento, el carácter básico o no de los
mismos vendrá determinado por el propio Reglamento General.

. Art. 10. AtribucMn-de funciones adm.ini~trativds:
. 1. Ett"los' supuestos de que la competencia le corresponda al'

Estado, o por atribución expresa o por aplicación de la cláusula
residual del artículo'149.3 de la Constitución Española, las funci~

'ries administrativas en materia de- Mutualidades de Previsión
Social corresponden al Ministerio de' Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Seguros y los Organismos

. autónomos y Entes a ella adscritos.
2.' En los casos en que las Comunidades Autónomas hayan

asumido competend$ sobre Entidades de Pievísíón Social, las
facultades administrativas correspOndientes serán asumidas Por los
Departamentos designados en la respect~va norma comúilitaria.. .,

SECCIÓN 3:-110 - APROBACiÓN E INSCIUPClóN EN LOS REGISTROS
EsPECIALES

Art. 11. Autorización administrativa y'su revocación.~

. 1. En el supuest!) previsto en el lÍrtlculo S.° de este Regla
mento, la autorización administrativa para el ejercicio de activida
des de previsión social y su revocación corresponderá al Estado, a
través del Ministerio de Economía y Hacienda. . .
, 2. Cuando se trate de Comunidades Autónomas que hayan
asumido competencias exclusivas sobre esta materia, la autonza
ción y revocación corresponderá a las mismas, con respeto al deber
general de información estadistico-contable previsto en el artículo
siguiente. ...'.' . . ," e •

3. Para las Comunidades Autónomas' con competencias de
desarrollo legislativo Yio ejecucián, supuestd.previsto en el articulo
7." del Reglamento, estas facultades serán e.jercitadas por el Estado
sin peljuícío d~ lo díspuesto eó artículos Siguientes, '., .. '. '. .

Art, 12. InfOrmación' l!stadístic<>-co",ab/~: ' '"
1. En todos los supuestos- en loIt que las Comunidades

Autónomas hubiesen asumido cualquier competencia sobre esui
materia, estarán obligadas a facilitar al Ministerio de Economía y
HaCienda los datos solicitados por é$te para una eficG información
estadistico-contable, conforme lo previsto en el artículo 39.4 de la
Ley 33/1984 y artículo 28 del Reglamento General. .

2. En el caso de Comunidades Autónomas' con competencia
exclusiva estarán además sometidas al deber de inmediata comuni
cación de cada autorización concedida o revocación 'impuestas
conforme a1,articulo 39.4 de la Ley 33/1984.
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Art.' 13. 'Registros npeciales:
1. En el Registro Especia! de Entidades Aseguradoras. depen.

diente de la !?irección Genera! de ~uros, habrá un libro dedicado
a las Mutualidades de Prev1510n SocIal, en el que se lDscnbtrán Jos
siguientes hechos:

- Autorización administrativa fundacional.
- AutorizJd6n administrativa para extender' la demarcaci6n

territorial. .
~ Modificación de Estatutos.
- Nombramiento y cese de los miembros de la Junta Directiva.
- Acuerdos de fusión, escisión y transformación.
- Revocación de la autorización administrativa.
- Los dem~s que reglamentariamente se señalen.

'. 2. Cuando I~ 'competen~ cOJ:responda al Estado. 'la insc,¡p.
Clon en este R"$'stro de la Dirección General de Seguros tendrá
efectos constitutiVOS.

3. En el caso de Comunidades Autónomas con competencia
exclusiva, éstas podrán llevar Registros especiales constitutivos
donde se inscribirán las autorizaciones "1 revocaciones con arreglo
a -sus normas comunitarias, sin peJjUiCIO del deber de comunica
ción previsto en el artículo 12, 2, de este Reglamento.
. 4. Las Comunidades Autónomas a que se refiere el I!rtículo 7.°
de este Reglamento podrán crear Registros Especiales a los solos
efectos publicitarios, para todas las Entidades aseguradoras o las
Mutualidades de PreVIsión Social únicamente. Pero la personalidad
juridica nacerá de la inscripción constitutiva en el Registro de la

, Dirección General de Seguros.

CAPITULO n
Constltuci6n de Mutoa1ldades de Previsión SocIal

SECCiÓN l.A DE LOS REQUISITOS FUNDACIONALES

Art. 14. Personas que pueden. constituir Entidades de Previsión
Social:

1. Las Entidades definidas en el articulo 1,° podrán ser
constituidas por cualquier persona fisica o jurídica, en los términos
exigidos por la Ley 33/1984 Y este Reglamento. ,
- 2. Las MutQalidades constituidas 'por personas jurídicas ten
drán, en todo caso, personalidad jurídica propia y organización
administrativa y contable independientes. . .

Art, 1S. Del acuerdo de fUndación:
l. Las Mutualidades de Previsión Social se constituirán

mediante acuerdo, que se adoptará en Junta constituyerite. forma
rán parte de la Mutualidad todos los sociosquebayan votado a
favor del acuerdo de constitución y que habrán de ser. al menos,
cincuenta. . .

. 2. El acuerdo de fundación de la Mutualiélad, además de la
voluntad de constituirla, babrá de recOser sus Estatutos, los cuales·
respetarán las peculiaridades de las Mutualidades de Previsión
Social y los demás extremos a los que se refieren el artículo 47 del
Re¡lamento General de la Ley 33/1984, el articulo 26 del mísmo
Reglamento cuando las Entidades sean de prima fija. y los· del
artículo 39 del mismo Reglamento si son de prima variable.
, 3. Los Estatutos podrán prever que, además de las a¡>ortacio

ríes de los socios. la Mutualidad podrá recibir aportacIones de
Entidades o personas protectoras, sin adquirir la condición de
asociado. .

An. 16. Formalización del acuerdo y adquisición de personali·
dad juridica:

l. El acuerdo de fundación de la Mutualidad, a! que se refie,.
el articulo anterior, se formalizará en escritura pública.

2. Las personas a las que el acuerdo fundacional baya autori·
zado como promotores para ,la formalización de la escritura,
habrán de solicitar la oPQTtuna autorización administrativa en el
mes siguiente a dicha formalización. Esta solicitud habrá de
efectuarse en' la forma prevista en los articulos -10 Y 11 de este
Reglamento, con la documentación exigida en el articulo 8.° del
Reglamento General. ' .

ti Organo administrativo competente concederá o denegará, en
su caso, la autorización solicitada en el plazo máxi{no de tres meses
desde la presentación de la solicitud. Transcurrido este plazo sin
que el OrgaDO administrativo ,se haya pronunciado expresamente
en uno u otro sentido, las personas autorizadas por acuerdo
fundacional como promotoras de la Entidad de Previsión Social
.podrán interponer la reclamación en queja en los términos y
condiciones exigidos en el artículo 77 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

3. Una vez inscrita la Mutualidad de Previsión Social en el
Registro Especial competente conforme el aniculo 13 de este
Reglamento. adqüirirá plena personalidad juridica y sólo a partir
de este momento podrá iniciar su a~vidad aseguradora.

Art. 17. Objeto social. denominación y domicilio:
l. El objeto social de estas Entidades será~ Yexdusivamente

la previsión social tal y como la definen los artículos 16 de la
Ley 33/1984 y 1 Y 22 de este Reglamento.

2. En la denominación de es!¡ls Entidades deberá figurar
necesariamente la indicación de «Mutualidad», «Montepío~ u otra
similar, con la necesaria inclusión de las palabras de «Previsión
Social». Ninguna Entidad podrá adoptar una denominación idén·
tica o semejante a otra preexistente.

3. Los Estatutos precisarán además del domicilio social y la
posibilidad.., en su caso, de establecer sucursales, el ámbito concreto
de su actuación territorial, que no podrá extender la Mutualidad sin
obtener previamente la oponuna autorización administrativa.

Art. 18. De la modificación 'de Estatutos:
Las modificjlciones de los Estatutos de las Mutualidades se

notiflCal'án a la,Dirección General de Seguros u órgano comunita·
rio competente, dentro de los diez días siguientes a su fecha de
aprobaCIón en Asamblea general, eonfonne el régimen del artículo
14.2. b), del Reglamento General, sin perjuicio del control adminis
trativo que corres))9nda de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 48, 4.° Y S.o, del Reglamento General.

SECCIÓN 2."', DE LOS BENEFICIOS fISCALES

Art. 19. Beneficios jiSCtiles.
Las Mutualidades constituidas conforme a los articulos anterio

res y que cumplen las condiciones del articulo 16.2 de la Ley
33/1984 Y 2.° de este Reglamento, gozarán de las ventajas fiscales
establecidas en las leyes de naturaleza tributaria conforme las
disposiciones específicas de cada tributo.

SECCiÓN 3. A .DEL PA'tRIMONIO DE ENTIDADES DE PREVISiÓN
SocIAL

Art. 20. Patrimonio de Entidades de P""isión Social:
1. Los recursos financieros de los Montepíos y Mutualidades

de Previsión Social estarán· constituidos por:

a) Cuotas de los asociados.
b) Aportaciones y cuotas realizadas por los protectores.
C) Rentas, intereses o cualquier rendimiento de sus elementos

patnmoniales.
d) Donaciones, legados, subvenciones y cualquier otro ingreso

que provenga de personas fisieas o jurídicas. tanto públicas como
privadas.

e) Ingresos por primas fijas, primas variables y derramas.

2. Los ingresos que Se obtengan como consecuencia de lo
previsto en los apanados anteriores forman parte del patrimonio de
la Entidad y ·estarán af«:tos al cumplimiento 'de los fines de ésta~

S~CCIÓN 4.'" DE LA COBERTURA DE LOS RIESGOS

~rt. 21. Garantía de las prestaciones.
Las Entidades de Previsión Social, confonne a la naturaleza del

riesgo o riesgos que asuman, establecerán el adecuado régimen de
servicios que garanticen el más exacto cumplimiento de las
prestaciones que- estatutariamente vengan obligadas a realizar en
favor de sus asociados o de los beneficiarios o derechohabientes
designados por aquéllos.

Art. 22. De la ·cobenura de riesgos:
1. Las Mutualidades de Previsión social podrán asumir la

previsión de riesgos sobre las personas y sobre cosas, c,on los
siguientes tí,mites: - .

a) En la previsión de riesgos sobre las personas, las contingen·
cias Que pueden cubrir son las de muerte, vejez, accidente e
invalidez para el trabajo, viodedad y orfandad, en forma de capital
o renta; asistencia sanitaria y subsidios por matrimonio, hijos,
enfennedad, maternidad y defunción. y la prestación de servicios
en cualquiera de sus modalidades.

Las prestaciones económicas que 5C garanticen no podrán
exceder de 1.200.000 pesetas como renta anual y de 5.000.000
como pereepción única de capitat -

También podrán las Entidades de Previsión Social realizar las
operaciones que permite el articulo 2 bis de la Ley 33/1984, en los
términos -que detalle la legislación específica de fondos de
pensiones. .
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b) En la previsión de riesaos sob!"\' las cosas sólo podrán
garantizar los Que se relacionan sc¡uidamente y dentro de los
limites Que, asimismo,.se seda1an~ , '

1.0 Vivi"endas protegid~ ocali~adas'de ir;tterés social, ~i~m-.
pre Que estén habili~a~s por el. proPiO mutuahst¡l., 'l. su fa~llha o,
constituyan anexos mdispensables para la explotaclOn agncola o
ganadera familia,. '. 1 • •• •

~.o Ganados, aperos c:le labran:za· o "maqumana' agncola,
cuando se integren en la unidad de explotación familiar. ;

3.° .Cosechas de fincas cultivadas directa, y personalmente por
el agricultor, siempre Q.ue no,: Queden comprendidas en el Plan
Anual de Seguros Agranos CombiIUldos.,' _ . '.' -

4.°. Embarcaciones de~ J artes para ésta ,cuando.,sean
patrimonio familiar, instrumento de.. trabajo propio, y dichas
embarcaciones sean de menos de SO Jpneladas de registro bruto.

, 5,° Bienes de artesanos, pequeñofLindustriales y comerciantes,
cuando se trate .de personas" fisicas. y tales bienes constituyan
instrumentos de trabajo y el centro de que dispongan ·np ocupe a
más de cinco .operarios.

2. Las Mutualidades o Montepíos de Previsión Social podrán,
realizar todo ó parte de las prestacion~s mencionadas en el
apartado anterior, pero' siempre que su objeto social y Estattlto~ fa
asuman expresamente. .' .' ;:' , . ....,

.·3. Los límites cuantitativos establecidos en este artfcu,1o seryin
revisados anualmente y en función de la .evolución de los preCIOS
por el Gobierno,. a' propuesta del Ministerio de Economía' y ,
Hacienda. . '

SECCiÓN 5.& DE LOS SOCIOS Y sus DERECHOS

Art. 23, Condición de socio:

. l. La'condición de socio o mutualista será. inseparable de la de
tomador del' seguro () asegurado,' en· fa forma 'establecida 'en el
artículo 16.2 de la Ley 33/1984 y artículos 27 a 35 del Reglamento
General¡: '..'. .

2. Se entenderá como tomador 'del ségUro 'hr persona flsica o
jurídica que bajo la denominación de socig 'o mutualista se inscriba
en la Mutualidad con todos los'derec;hos y obligaciones establecidos
en sus Estatutos.' ,

3. Se entenderá C9moasegurado la penana sobre la cual o
sobre cuyos bienes recae el riesgó~ ~

4, Toda Entidad, de Previsión Social debef8 contar, no sólo en
el momento de la fundación, sino durante toda la -vida de la'
sociedad. al menos, con 50 socios o mutualistas¡ No podrá limitarse
el ingreso-de nuevos socios·en la Entidad sino en Virtud de causas
justificadas, siempre y cuan~o const~~ de,manera expresa en los
Estatutos, ,

5. Todos los socios tendrán iguales derechos y obligaciones,
sin perjuicio de que las aportaciones que realicen y los beneficios
que perciban $uarden la relación, estatutariamente establecida, con
las circunsanclas personales que en los mismos conC4rran Ycon las
prestaciones que según los casos pudieran corresponderles;

6. Junto a los socios mutualistas podrán existi,r personas
protectoras, cuyo régimen será detenninado en los Estatutos.. Tales
protectores podrán participar en los órpnos sociales .si así lo

. estab~ec~n los Estatutos y sin que,'en ningun caso~ puedan ar~anzar j
un nu'mero de vot05 que suponga el control efectiVO de ese organo
social en detrimento de'su funcionamiento democrático.

Art. 24. Protección del derecho a ciertas prestacion~.

las prestaciones ~r riesgo~' sobre las ~rsonas, establecidas ~n
favor de los asociados, S~ familiares, derecbohabientes:y benefieta-

,rios, -tendráÍt Carácter personal e intransferible·)I, en su consecuen
cia, no podrán s~er objeto de·~e~ióA ni .en todo.ni .en ~arte, ni servir
de garantía para el cumplImiento de las obligaCIones Que los,
beneficiarios de las mismas contrajeran con terce"ls personas.

Art.25. Compatibilidad de' las prest~i~n~s ..

Las prestaciones de las Entidades a que se contrae el presente
Reglamento serán compatibles y totalmente independientes'con los
beneficios qu.e puedan corresponder a sus asociados por conse:euen-
cía del régimen obliga!orio de lá ~uridad Social. ,

SECCiÓN 6.& CONDICIONES PAR~~é'EJERCICIO DE i.~~CTl":IR'AD

Art. -26:. Pólizas y tariflJ$:
1. El contenido de las pÓlií.. del!érá ajustarse. a Ip Ley de

Contratef de Seguro. . .. " _
2. El sistema de cuotas y aportaciones. respo~derá a los

principios de equidad y suficiencia basados en la técnica.~segura- '
dora, sin perjuicio del espiritu de solidaridad y resJ?Onsab1l1dad de
los asOCiados que ha de animar las operaciones realIzadas por estas
Mutualidades. -

. 3. Tanto los modelos de pólizas como las bases técnicas que
fundamenten el cálculo de las cuotas o aportaciones. los gastos de
administración y las. provisiones téc~i~s, precisa;rán ,qe ~p~o.bación
administrativa previa cuando se solICite la autonzaclon LIpclal o la
necesaria para'ampliar~las actividades a nuevos riesgos. En cual·
quier·otro caso, la citada documentación deberá ser cO~l.!nicada a
la Dirección General de Seguros.

4. La Dirección General de Seguros- establel\erá .las normas a
las que habrán de ajustarse las bases' técnicas y tarifas, así como la
documentación contractual a utilizgr~ pudi~do. p:rohi~i~ aquellas
tarifas o contratos que no respondaQ a los pnnelpIOS ba,slcos de la
técnica contractual y actuarial a,segu~adc;>ra. .

Art. 27. Pro\Jisio~es técnicas~';,~ " ',>" ,':' .

l. Las M'utualidades de Previsión SOcial'tendrán la obligación
de. calcular y contabilizar. las siguientes .{'rovisiones técnicas:
dtatemáticas, para, riesgos en curso. para siniestros pendientes, de
declaración; liquidación y pago, para desviación de siniestralidad y
para primas pendientes de cobro. ~

2., La provisión matemática estará constituida por la cifra que
represente el exceso de valor actual. de 1~5 obligac~ones futu,ras de
la Entidad, ¡obre el.valor actual de Jas cuotas qut'Fd.eba satlsfa~er

el mutualista, sin qué pueda, resultilr negativo, en. ningún, caso;
Para su cálculo se utilizará el sistema d.e capitalización indivi-

dual o colectiva. -.. ' -,
No obstante, 'las. Mutualidades- cuya recaudación anual no

supere los SO millones d~ pésetas Y.:1as que otorguen prestaciones
de pago diferido bien por pensiones no superiores a 10.000 pesetas
mensuales; bien por subsidios de pago único. no superiores ·a·
500.000 pesetas, podrán constituir esta provisión, destinando
acumulativamente, como mínimo, el 50 por 100 de las cuotas
anuales recaudadas por estas operaciones, hasta que su cuantía
alcance cinco veces el promedio de cuotas recaudadas en los tres
últimos ejercicios.' '; " . " '

3. La provisión para riesgos en curso comprenderá la parte de
cuotas destinadas' al cumplimiento- de 'obligaciones' foturas no
extinguidas al cierre del ejercicio corriente. Las Mut~ali,dades

podrán constituir esta provisién por uno, de los procedimientos
siguientes: .

a) Determinando"Póliza a póliza la parte de Cuota correspon
diente al riesgo no corrido al cierre del ejercicio. -

b) Por el 30 por 100 de la.. ClUltas del ejercicio.

, 4., La provisión' para' siniestros~ndientes de Jiquidacfón-.o
pago incluirá: a) el impone definitivo de los siniestros o presta~io
nes pendientes de pago; b) él importe estimado de los costos de los
siniestros pendientes de tranütación, y c) los gastos de liquidación
de los siniestros. . ' ,

5. La provisión para siniestros JX:ndientes' de declaración
incluirá el- impone de los siniestros ocurridos'en el ejercicio de que
Se trate o anteriores, y que 'al cierre de aquél no. hayan sido
notificados a la Entidad aseguradora. Su cálculO' se relizará con base
én la propia experiencia de la Entidad o realizando una dotación
anual del 1 por 100 de la provisión parasiniesttds pendientes.

6.. La provisión para desviación de siniestralidad se integrará
por el importe necesario para o~tener la. suñcieóte estabilidad
técnica de cada riesgo. ..'.. '.. "

Se dotara anualmente por'la cuantía recaudada en concepto de
recargo de seguridad' y se pbdrá aeti'aer de la provisión <;onstituida
el exceso de· siniestralidad real sob~ la esperada. El Ministerio de
Economía y Hacienda eS18bletení lás modalidades de segpro, para
las cual~ sea obligatoria la constitución de esta provisión., . '

7. Las ·Entidades cuyo volumen de cuotas -no alcanc~'.1o~ 50
millonerde pesetas estarán exentas d~ constituir las provIsiones
que se determin~n en los puntos 5 y 6 de este artículo. :, .-

8. La provisión para cuotas pendientes recogerá la parte de
dichas cuotas que se estime no podrá cobrarse neta$ 'de las
provisiones técnicas constituidas sobre' ellas._ . - .1 !

9. La inversión de- las provisiones técnica, se ajústará ,8 'o
establecido en los artlculos 62 .. 70 del Reglamento General.. .

Art. 23. Fonda- mutual, fondo de maniobra, margén de soh'en'.
éia y !Qndo' de garantla:' ,..., , " ,~ 1" " ,

" , • ." '. l' _.. ,". r

l. Los Montepiosy Mutualidades de Previsión·Sociál deberán
acreditar un fondo mutual de 100.000 pesetas cuando la recauda~
ción anual de cuotas sea. inferior a' 5.000.000 de pesetas; de" 500.000
,pesetas- cuando la recaudación anual ·sea superior'a 5.000.000 de .
pesetas y no supere los 25.000.000 de pesetas, Yde 1.000.000 en 16's
demás casos. _. _ "_ .: ,

2. Los derechos de los socios que 'hayan efectuado aportacio
nes para constituir el fondo mutual, la aplicación de los resultados
de cada ejercicio y la liquidación por ~isolución parcial a conse
cuencia de baja; se ajustará a lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley
33/1984 y artículo 25 del Reglamento General. .. ."
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,3. Asimismo las EDtidades de Pr.visión Social están oblill8das '
a constituir con~u patrimonio un fondo de maniobra que les '
permita papr los siniestros y pstos sin esperar al cobro d. la.
derramas. La regulacióD del fondo de m\Diobra deberá conten....
.en los Estatutos socialesJ su cuantía no será inferior al importe '
medio d. la siDicstJ;alida del último trienio. ' '

4. Las Mutualidades d. Previsión Social d.berán disponer en
c;ada ejercicio económico, como margen de solvencia, de un
patrimonio propio no comprometido, deducidos los elementos
mmateriales. en la cuantía que se detennina en el número; de este
anículo. .'_ '

El patrimonio propio, no comprometido computable a estos
fiDes comprende las partidas siguieDtes:

a) El fondo mutual.
b) Las reservas patrimoniales, diferencias por actualizaciones

de activos, fondo de maniobra.
e) La provisión por desviación de siniestralidad. -
d) El saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas y Ganancias:
.) La d.rrama pasiva exWble a los socios. con el limite del 50

por 100 de las.cuotas del-ejeJ'C1cio. Este sumando no podrá exceder
del 50 por 100 del patrimonio propio DO comprometido••valuado
antes de la incorporación de esta partida.

f) Las plusvalías resultantes de la subestimación de elementos
-' 4e activo y sobreestil11ación de·elementos de pasivo,

Entre los elementos inmateriales que debén deducirse se indu
yen todos los gastos .de amortización diferida que figuren en el
activo del balance, el saldo deudor de la cueDta de Pérdidas y
Ganancias, los saldos activos de la cuenta de diferencias por
actualizaciones y en general las minusvalías resultantes de la
sobreestimación de los elementos de activo y subestimación de
elementos de pasivo. . -.

S. La cuantía mínima del margen de solvencia se determinará
por ellO por 100 de las cuotas o aportaciones netas de anulaciones
y de reaseguro. .

6. La tercera parte del margen de solvencia ftiallo conforme al
número S de este artículo constituye el fondo de garantía, el cual
estará constituido por los elementos seftalados en las letras a}, b},
c) y d) del Dúmero 4. -

CAPITULO III

FucionaDlieDto

:SECCIÓN l.a DE LOS ÓRGANOS SOCIALES

Art. 29. Régimen de los órganos sociales:
1. Las EDtidades de PrevisióD Social ajustaráD su funciona

miento y, en particular, la composición y competencias de los
órganos rectores a 10 establecido en-este ReaJamento y. en su
defecto, a los articulos 29 a 35 del Reglamento GeDeral relativosa
Sociedades mutuas. , ....- .

2. Serán brpnos rectores de estas EDtidades ,la Asamblea
- Genera! y la Junta Directiva, con éstas u otras denominaciones.

3. De las sesiones de cada órgano se levantará el aeta en' el
correspondiente Libro de Actas que deberá llevarse en los mismos
términos que establece el articulo 29.2 del Reglam.nto GeDeral.

4. Los Estatutos de las Entidades,·deberán contener normas
concretas para que, teniendo en cqenta el tipo de colectivo, zonas
geográficas, sectores económicos u otra" circunstancias, -se pro
duzca una participación efectiva de los mutualistas en el gobierno
de la EDtidad.' . " '.

Art. 30. Asamblea Gt1Jeral:
1. Todo socio tendrá derecho a participar en la Asamblea

General. Cada socio tendrá derecho a un voto.
2. Salvo disposición CODtraria da los Estatutos, el socio podrá

delegar su voto en otro. socio, sin Que éste pueda representar a más
de tres socios.

3. No obstaDte lo ·establ.cido .n .1 ·párrafo aDterior, los
Estatutos p'e la Mutualidad cuyo ámbito~e actuación ~supere una
provincia deberán prever que la celebracIón de cada Asamblea o
Junta Generál vayé:'. precedida de reuniones ·de socios que se
convocarán en cada provincia para la elecctón de Delegados, cuyo
número se 'indicará en los Estatutos, y que representarán a los
socios en la Asamblea. En las reuniones .provinciales se dará a
conocer el texto de los acuerdos cuya aprobación se vaya a
propoDer a la Asamblea GeD.ral yla votación para deSignar
Delepdo será secreta. '
, 4. Los Delepdos proviDciales tendrán eD la Asamblea UD

número de votos tgual al de socios Q.ue hayan participado, presentes
o representados. 'D la reunióD provmcial, y.¡ercerán esos votos en
el mismo sentido en que hayan sido emitidos en dicha reunión.

5. Las Asambleas GeneralesbabráD de celebra... necesaria
mente en la localidad donde radique el domicilio social, siempre .y

•

cuando sea éste el de residencia del mayO~ número de' ~s~iados y
si no en éste último. .•

6. ,La Asamblea Genera)' se convocará, .al menos. con una
antelación de quince días hábiles 8 su ~lebración.

AA 31. /WIUl Directi.a: .
. l.' .La Ju~ta Directiva constará del nÚÓlero de miembros que
deterl111ne cada- Estatuto. En su senQ_ designarán Presidente, .Vice-
presIdente, en su caso, y Secretario. . .

2. Los miembros de la Junta serán .Iegidos por votación
secreta .n la Asamblea GeReral. No obstante, .n las Entidades d.
previsión complementaria se estará a k> que dispongan los Estatu
tos, de acuerdo con el artículo 29.4 anterior.

3. LOs cargos tendrán la" misma duración prevista para el
régimen ¡eneral y ejercerán las funciones que le encomienden los
Estatutos'o la Asamblea General. Las facultades delégadas no
podrán ser objeto de una nueva delegación.

4.. La- Junta Directiva "se reunirá, al menos, una vez cada' dos
meses y, con carácter extraord~nario,cuantas veces sea preciso para
el examen y resoludón de los asuntos de tal carácter.

5. La Junta Directiva 'podrá formar cuantas Comisiones
coniUltivas y ejecutivaS estime .oportuno, para el buen funciona-
miento de la misma y de la Entidad.' . "

6. Los Estatutos preverán el régimen 'especial de incompatibi
lidades de los miembros de la Junta Directiva.

Art. 32. Inscrípción de k>s miminislradores:
Los nombramientos de los miembros que integren las Juntas

Directivas se inscribirán en los Registtosespeciales, regulados en el
artículo 13 de este Regiamento, y conforme a laS condiciones de los
articulos 40 de la Ley 33/1984y 118 del Reglamento General.

Art. 33. CarácUr gratuito 'de los administradores: ~

La Mutualidad ,110 podrá abonar remuneración- alguna a Jos
administradores por su gestión. No afectará esta prohibición a las
personas que con el cargo de Director .ceneral, Gerente o similar,
y sin formar parte de las Juntas Directivas, presten con carácter
pennanente sus servicios profesionales a la Entidad.

. . '

Art. 34. Asistencia a las Juntas directivas.°,rectoras:
1. Los Estatutos de la EDtidad podrán establecer que en caso

de existir personas protectoras de la misma, Que participen en la
financiación de los ingresOs sociales, éstas, .por sí o sus representan
tes, puedan acceder a _la Junta Directiva de la Entidad de acuerdo
con los limites establecidos en el artículo 23.6 de este Reglamento:

2. Igualmente podrán asistir, con voz pero sin voto, a las
reuniones de los órganos recto'res de la Entidad las personas que
desempeñen el~ de Director general, Gerente o similar; salvo
que oua cosa se disponp por los Estatutos.

Art.3S. De la Comisión <iR Control: '
l. De cutre los socios -de la 'Entidad, que no' formen ¡)arte de

la Junta Directiva, la· Asamblea General elegjrá a tres miembros
que formarán la Comisión de Control, que deberá reunirse, por lo
menos, una vez al año. .

2. Esta Comisión verificará el funcionamiento financiero de la
Entidad. El resultado de sus trabajos se C()Ilsignará en el informe
escrito, dirigido al Presidente de la Junta Directiva. antes de la
Asamblea Ordinaria, a la que Iambién deberá presenta.... -

SECCiÓN 2.a .DE LA cONTABILIDAD y ~EMlS1ÓN DE CUENTAS

Art. 36. De la contabiÍidad y remisión de cuentas:
1. Las Mutualidades y Montepí"" están obligados a llevar su

contabilidad de modo que refleje en todo momento la verdadera
situación patrimonial de la EntIdad. La contabilidad se ajustará a
los preceptos del Código de Comercio, Plan General de Contabili
dad, adaptado a las Entidades de seguros y a los' principios
~C:~L es~b~idos en. los erticulos 4~ y 55 del Reglamento

2. El· Ministerio de Etonomia y Hacienda eStablecerá la
documentación estadístico-<:ontable qu~. debidamente cumplimen
tada, le deberá ser remitida.-anualmente antes del 30 de junio.

CAPITULO IV

DiIoIKi6n Y1Iq-.:lóli d. las Entidades de Previsión Social

Art. 31. Causas de disolución:
l. Son causas de disolución de 'las Entidades 'de Previsión

Social:

a) . El cumplimiento del término fijado. en sus Estatutos.
b) La imposibilidad manifiesta de cumplir el fin rodal, _
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et La iñactividad de los órpnos sociales de modo que resulte
imposible su funcionamiento. , .-

d) Haber sufrido pérdidas en cuantía superior al SO por 100
del (ondo mutual, no regularizadas con ca",o a recursos pro~ o
-que afecte a reservas patrimoniales disponlbles.- .

e) No cumplir el plan de viabilidad aprobado conforme a la
disposición tmnsitoria tercem, 4, de este Reglamento. .

O Por haber quedado reducido el número de socios a cifra
inferior al mínimo legal o por no realizar las derramas »ilSÍvas
conforme a los articulos 13 y 14 de la Ley 33/1984., .

,) Por fusión en una Entidad nuev", o por absorción por otra
Enudad. . .. ..

h) Por declamcióri de juicio universal de ejecución. _
i) Por revocación de la autorización admirustrativa confomie

a los artículos 29 1:Ie la Ley 33/1984 Y 39 de este Reglamento,
cuando afecte a todos los riesgos en que opere la Entidad Y dIcha
revocación sea firme. .

j) Por acuerdo de la Junta o Asamblea Genera! con los
requisitos establecidos al efecto. .

k) Por cualquier otra, causa establecida en las disposiciones
vipntes con mngo de ley o en los Estatutos sociales.

2. Cuando concurra alguna de las cpusas de disolución, la
Entidad lo· comunicará en el plazo de un mes al Ministerio de
Economía y ~acienda. Si la~ es susceptible de remoción, la
Entidad podrá solicitar plazo pam removerla y el citado Ministerio
lo fijad, sin que pueda ser interior a un mes Ili superior a seis.

:J. En defecto de la actuación que proceda por parte de los·
órpnos sociales cuando concurra alguna de las causas de disolu-
ci6n expresad~,en el numero 1, el Ministerio de Economía y
Hacienda pOdra convocar la Asamblea General y designar persona
que la presida. y si la Junta o Asamblea no. llegasen a constituirse,
no acordasen la disolución o.no removiesen su causa, procederá de
Qficio a la disolución. .. _ .

4. Los acuerdos o resoluciones administrativas de disolución
de Entidades se inscribirán en los Registros correspondientes.

An. 38. Revocación de la autorización ·administrativa.
Procederá revocar la autorizaci6n "administrativa ooncedida a

. las Entidades de Previsión Social e~ los siguientcs casos:
a) A petición de la propia Entidad.
b) Cuando la Entidad deje de cumplir alguno de los requisitos

establecidos para la concesi6n de la· autorización. -
e) Cuando un plan de rehabilitación <> de saneamiento a corto

Dlazo, autorizado por el _Ministerio de Economía y Hacienda u
brpno competente de la Comunidad Autónoma, no haya conse-·
gwdo sus objetivos en los plazos señaladOs. .

d) Por caducidad, cuando la Entidad no· haya iniciado su
actividad co el plazp de un año & contar desde la fecha de
otorgamiento de la autorizaci6n o cuando se compruebe su falta de
actividad real en uno o varios riesgos, directamente o en forma
combinada en los términos que determine' el Reglamento General
de esta Ley, durante un periodo de dos añOs. Pero en este caso, la
revocación sólo af~tará al riesgo que en su actividad no haya
cubierto. . .. ~

e) Como sanción;
O Por disolución de la Entídad.

Art. 39.. Liquidad6n:
. 1. Acordada la. disolución de la Entidad, ~ abrirá el periodo

de Iiquidaci6n, salvo en los supuestos de fusión o cualquier otro de
cesión global del activo y pasivo. Dumnte dicho periodo las
Entidades conservarán su penolla;lidad jurídica 'i a su denomina·
ción social se añadirán las palabras «en liquidación».

2. La liquidación de las Mutualidades y Montepíos se realiza
rá confórme al régimen general de liquidación de las Fntidades
aseguradoras, recogido en los.articulos 30 y 31 de la Ley 33/1984
Y.en los 86 a 106 de su Reglamento General. ..

3. El.Gobierno, medianté Real Decreto, a pro:ruesta del
Ministerio' de Economía y Hacienda, y teniendo en cuenta la
evolución del sector de previsión social, podrá acordar el someti
miento de estas Entidades a lo dispuesto en el Real Decreto-ley
10/1984, de 11 de julio; que crea la Comisión Liquidadom de
Entidades Asegumdoras, y disposicioaes de desarrollo.

'CAPITUW V

De la rusió.. y de las Federacloaea de MontepiolJ J Mutna1l4ad..

SECCiÓN l.· DE LA FUSiÓN Y ESCIS16~

An. 40. Fusión y escisüm: .
1. Los Montepios y Mutualidades de Previsión SOCIal podrán

escindirse y fusionarse con ótros de su.misma naturaleza y clase de
acuerdo con el régimen senera! de las Compañías aseguradoms

según el. árticulo 28 de la Ley 33/1984 y artículos 8, Y 84 del
Reglamento General En el supuesto de escisíón, las Entidades de
Previsión Social resultantes de la misma deberán tener la misma
naturaleza y clase que Io"primitiva de la que proceden..

2. En los supuestos da escisi6n y fusi6n se observarán las
cautelas propia~de la cesión de cartem del artículo 27.1 de la Ley
33/1984 y articulo. 82 del Realamcoto General. .

3. Asimismo, estas Entidades podrán transformarse· en Enti..
dadeS asegumdoms de otro tipo, de acuerdo con los requisitos
establecidos en el articulo 23.8 de la Ley 33/1984 y artículo 84 del
Reglamento (ieneml. .. .

4. La fusión, escisión o transformación de una Entidad de
Previsión Social deberi ser acordsda por su Asamblea General por
una mayoría de dos tercios de los votos existentes. .

SECCiÓN 2.a FEDERACIONES Di ENTIDADES DÉ'PREVISiÓN Soc~~

Art. 41. Federru:iones:
l. Podrán constituirse: Federaciones de eSta clase de- Entida·

des. Para eUo será preciso que su establecimiento sea. expresamente.
aprobado por la Dirección General de Seguros, u órpno autonó
mico competente, que lo autorizará en consideración a las circuns
tancias que concurran y al numero e importancia de las
Asociaciones que lo hubieran solicitado. Estas Federaciones te~ ..
drán carácter provincial o territorial de· cada Comunidad Aut()..
noma." .. ,' .'

2. Los Montepíos" y Mutualidades que cubran los mismos
riesgos f que actúen en el mismo territorio de una, F'ederación
podrán mtegrarse volu'ntariamente en ella.

3. La aprobación de las Federaciones se regirá por las mismas
condiciones establecidas paca las Entidades de Previsión.Social en
este Reglamento. .

Art. 42. Funcione.! de las FederDciones.
Además de las que específicamente se establezoan en sus

respectivQs Estatutos" corresponderá a las Federaciones el cumpli
mierito de las siguientes funciones:

1.· "Prestación de servicios financieros comunes•
2.· Asesoramiento técnico a las Entidades federadas en cuan·

tas consultas las mismas le dirijan, en materias 'referentes a la
actividad de previsión social·

la la .recopilación en su respectivo ámbito territorial, .de
acuerdo con las lDstrucciónes emanadas del órgano administrativo
competente en cada caso, de los datos- estadísticos correspondientes
a los diversos tipos de seguros que:realicen. .

4.a Realizadón de estudios y. publicaciones sobre materias que
afecten a este sector.

5.a Reasegurar los riesgos asumidO$ por las Entidades federa
das siempre que la constitución y funciOllamiento del oportuno'
servicio hayan sido aprobados por el. Ministerio de Economía t
Iiaci.nda, de acuerdo con lo establecido en..l artículo 16,2, letml)
de la Ley 33/J984 y articulo 47 de este Reglamento...

6.' Colabomción y representación con los poderes públicos en
el ámbito ~rritorial re~pectivo.

Art. 43. Confederación Nacional:
~ l. Con extensión en todo el terntorio nacional podJ:i eXistir la

Confederación Nacional. . • .~, .
2 Esta estará integrada, con carácter voluntario"por Federa..:,

ciones territoriales y aquellas Entidades de Previsión Social que, nC)
estando integradas en una Federació"n, se amien directamente a la
ConfedOl'aci6n. . .. _ ".

3. Para el régimen jurídico de la ConfederaCIón NaCional se
estará a lo dispuesto en el artículo 41.-3 de este Reglamento.

Art.44. Funciones de la'Conjederru:iiln Nru:iorud. .. - 
Serán funciones de la Confederación Nacional las mismas que

las establecidas pam las Federáciones, perO aplicadas &'Ia totalidad
del territorio nacional. •

. Art.. 45. Beneficios fi~es. . .•
Las Fedemciones y Confedemción Nacional de MutuaÚdades y'

Montepíos de Previsión Social se considerarán equiparadas a.
díchas 'Entidades a los efectos de disfrutar de las. exenciones
tributarias que en beneficio de las mismas establece los· artícul~_
16.2 de la Ley 33/1984 Y 13 de este Reglamento.. , .. . ..

Art. 46. . Organo~ rec/l1res: " .
Las Federaciones·y la Confedemción Nacional cODrarán con los·

mismos ó~nos rectores que las Entidades de Previsión Social yen;
su compoSición' y funcionamiento se estarác a lo disp~to en el
capitulo 111 de este Reglamento. . . -



BOE núm. 13 Miércoles 15 enero 1986 2153

Art. 47.' ,Rtas<'gUFo:

, L las Entidades de Previsión Social podrán recurrir 'libre
mente al Reaseguro, exclusivamente, con la Confederación o las
Federaciones de Entidades de Previsión Social, concenando Jas
modalidades de reaseguro y plenos de retencióD9ue consideren
oponuoss, con tal de que aseguren un ,grado de equilibrio suficiente
para la Entidad: '
. 2. Lit Dirección General de Seguros podrá exigir la instrumen:

tación de nuevos planes de reaseguro :y la adaptación de los
cont~-a.tos 4e reaseguro a los mismos, cuando los que venga
utilizando la Entidad DO garanticen'un nivel adecuado de
estabilidaa. -.' , '~"

Art. 48. : 'Agrupaciones especiales de 1erViC.ios complementa
rios.

Las· Muwalidades y Monlepíos que deseen voluntariall}ente
constituir agrupaciones especiales para el cumplimiento de deter
minados servicios complementarios de su 'actividad, tales como los
de clínicas, sanatorios, centros de rehabilitación }I otros análogos,
se regirán por lo ..tablecido en Jos articulos 4.1, a); y ó.2 de la Ley
33/1984 Y artículo 8 del Reglamento General. '

CAP(TUWTI

De ,la Inspeeclón

, Art. 49. Con arreglo a lO dispuesto en el artícuki 46' de la Ley
33/1984, la inspección .~e Montepios,y Mutualidades, sus Federa
tlones y la ConfederaclOn ;NaClonal, corresponde al Ministerio de
Economía y Hacienda, a través de los funcionarios del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado que presten sus
servicio~ en la Di~ó!1 "General de Seguros, d'e acuerdo" con lo
establecIdo para las Enudades aseguradoras en los artículos "129 a
131 del Re~amento General. Sin perjuicio de las competencias de
~s C~~~mdades !,utónomas reconocidas en el artículo 39 y
dlSl'Oslclon final pnmera de la Ley 33/1984 Yde lo dispuesto en el
-capitulo 1 de este .Reglamento.,

CAPITULO VII

Del- régimen-sancionador

An.. So.. Infracciones admin'istrativas:""

l. Las infracciones del ordenamiento de los seguros privados
se~~ objeto de sa-nci~n administrativa, sin perjuicio de las respon
sablhdades de ot!o. tipo que ~n exigibles.

2. Los ~dml~Istradores,. Directores o Gerentes que, mediante
~ol<? ~ neghg~ncIa grave, ejecuten o permitan operaciones que
mfrinJan lo dispuesto en' la legislación de seguros, responderán
personalmente de los perjuicios que se irroguen a la Entidad o a los
asegu~do~ ~mo consecuencia de la infracción, sin perjuicio de las
~sponsablhdades que, en su caso, establezcan sus Estatutos profe
SIOnales.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves ymuy graves.
~nd? se incu~ en reincidencia dentro del plazo de tres años, se

. aphcara la sanCión señalada para la infracción de gravedad inme-
diatamente superior. ._

4. Tendrán la consideración de infracciones. leves las siguien-
tes:" "

. a) El defecto en el calculo o la irregular inversión de las
"provisiones técnicas, en cuantía inferior al S por 100 de su importe
global.

b) La demora inferior a un mes en el cumplimiento de los
plazos1ijados en la uy 33/1984, en las disposiciones complemen
tarias o en las resoluciones administrativas, para la presentación de
documentos o informes. '

el El incumplimiento de las demás -obligaciones o prohibido-
nes establecidas en los Estatutos de las Entidades (, en las
dispo~iciones-complementarias d~ la Ley 33/1984, siempre que no
se cahfiqden expresamente -de grave o de muy grave.

5. Tendrán la'c~nsideracióndeinfracciones graves las sig~ien-'
tes:

; a) 'Li infraéclón" prevista 'en la letra al del número 4, en
cuantía ,superior al S por 100 e inferior al 10 por 100.

b) Apli~ación incorrecta ge las tarifas de primas y de la
documentación contractual.

" e) 'Efectuar descuentos no previstos en las tarifas de primas
aplicables." . ' '". .

d) La iI!fracción prevista en la letra b) del número 4, cuando
la demora sea de un mes o más.

e) -El defecto' en"d mar¡en -de solvencia ,en cuantía inferior al
5 pór J00 del importe con:espondiente; así como el in~umplimiento
de los planes de saneamiento o de rehabilitación p'revistos en el
artículo 42 de la Ley 33/1984., " .

O El in~umplimiento de las demás obligaciones o prohibicicr
nes estableCidas en la Ley 33/1984, siempre q.ue no se califiquen
ex.presamen~, de leve o de muy grave.

. 6.. Tendrán la consideración de infraccifmes muy graves las
SIguientes:

a} La infracción prevista en ,la Jetra a) del número 4 'en
cuantía superior al 10 por 100. " . "' '

b), La infracción prevista en la letra e) del númeT(~ S, en
cuanta supenor al S por lOO, y el defecto en el fondo de prantía
aun cuand~ sea en cuantía inferior al S por 100- del Importe
correspondiente. " •

c) La realización de operaciones de reasegul'o aceptado en
too,? caso, y los de reaseguros cedidos a -Entidades de Previsión
SOCial cuando no sean las Federaciones o la Confederación
Nacional. -'.
• d) La utilización de documentación contractual. bases técni·
cas o tarifas, sin cumplir lo establecido en el anículo 23 de la Ley
33[1~84 y dis~~iciones complementarias, así conio participar en"
practIcas restnctlvas de la competencia.

'e). El inc~mplimiento, rei~erado de los contratos de seguro o las
práctIcas abuslvas que perjUdIquen los derechos de los mutualistas.

t) La alteración dolosa del balance, cuenta de resultados y
estados de cobertura de reservas 't 4e margen de solvencia.

g) La resistencia a la inspeCCIón prevista en el artículo 46 de.
la Ley 33/1984 en el cumplimiento de su contenido, y anículo 49
de este Reglamento. ,

h) El reiterado incu¡nplimiento de los acuerdos o resoluciones
emanadas de la Dirección General de Seguros.

Art. 51: Sanciones:
. l. Las sanciones ad,minü¡trativas serán las siguientes: apercibi·

'ffiu:nto; multa, suspensIón por un plazo máximo de tres años o
destitución de los Administradores, Directores o Gerentes' sus~n
sión por un plazo máximo de tres años o inhabilitación defiOltiva
para~l ejercicio de la profesión en el sector de seguros de los
profeSionales a que se refiere el artículo 4.° de" la Ley 33/1984;
~yocación de .Ia autorizació~ administrativa y consiguiente disolu
-clon de la Enudad, Las sanCIones de multa a las personas fisicas y
las de suspensión, destitución o inhabilitación SOn compatibles
entre sí y con las "que se impongan a las Entidades.

2. Por cada infracción podrá imponerse alguna de las siguien
tes sanciones: para las faltas leves, apercibimiento y multa hasta
100.000 pesetas; para las graves, multa de 100.001 a 500.000
pesetas, y para las muy graves, multa de 500.001 a 2.000.000 de
pesetas. La suspensión, destitución O inhabilitaciónse aplicará en
caso de reiterado incumplimiento de la n"prmativa vigente. La
rev~ación de la autorización administrativa se aplicará en el caso
prevIsto en el.artículo 43.ó, j). de la Ley 33/1984 y disposiciones
complementanas. '

3. Para graduar la sanción se tendrá en cuenta'la gravedad de
los hechos, reincidencia, incidencias de la infracción en 'el mercado
volumen de ne_ocio, la circunstancia de haberse subsanado la fal~
~r. propia iOlciativa y todas las demás que concurran. Hay
remcldencia cuando al cometerse la infracción el responsable de la
mis~a hub,i~re.-sido sancionado en virtud de resoh¡ción firme por
una IOfraccJOn a la que la Ley 33/1984 señale igualo mayor sanción
o por dos o más a las que aquélla señale sanción menor.

4. Las 'multas que se impongan conjuntamente. a los compo..
Dentes de órganos colegiados se prorratearán ent.re los responsables
y, en -caso de insolvenci~ 10tal o parcial de éstos, responderá
subsidiariamente la Entidad.

5. Los Presidentes de-las Entidades sancionadas darán cUenta
8'los demás Administradores de las ,sanciones impuestas y, ouando
así lo disponga el acuerdo sancionador, a la Asamblea ~eneral. "

Art. 52. Procedimiento y Organos' sancionadores:
1. La imposición- de· sanciones exi~:irá la. tramitación de

expediente administrativo previo, con' audIencia del interesado, en
los términos establecidos en el artículo 45 de la Ley 33/1984 y
artículos 121 a 128 del Reglamento General. ,,'

2. La competencia sancionadora la ostentará la Administra
ción que haya asumido las funciones ejecutiva_s sobre esta materia,
confonne a las Reglas contenidas ~n la sección 2.a"del capítulo 1de
,este Reglamento. "

An. '53. Medidas cautelares.
Igualmente serán aplicables a las 'Entidades de Previsión Social

las medi~s ~utelares previstas en el artículo 42 de la Ley 33/1984,
en las SItuaCiones reguladas en ese precepto y con sujeción al
régimen del anículo 120 del Reglamento General.
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DISPOSICIONES RNALES

Primera.-l. A los efectos· de lo contenido en la disposición
final segunda de la Ley 33/1984, las nuevas Entidades que swjan
de la di'visi6rt )" Que' se dediquen a prestaciones no sustitutorias de
la Seguridad Social seguirán el régimen de las Entidades de
Previsión Social con aplicación de 10 dispuesto en el capítulo IV de
la Ley 33/1984 y estl: Reglamento, . .

2. Por los Ministerios de Economía y Hacienda y de Trabajo
y Seguridad Social se dictaran conjuntamente las normas Que
garantícen la solvencia. liquidez y responsabilidad de las Enti~des
Q,ue realicen conjuntamente actividades sustitutorias y no sustituto
nas de la Segundad Social. hasta la división de las mismas.

3. El Ministerio de Trabajo y Seguridad SoeiaI dictará las
Dormas oportunas reSpecto a las' Entidades que actúen exclusiva
mente como sqstitutorias de la Seguridad Social obligatoria~

Segunda-De conformidad con la disposición derogatoria
segunda, letra c), de la Ley 33/1984, queda derogado el Decreto de
26 de mayo de 1943, por el que se aprueba el Reglamento de las
M~tualidadés de· Previsión Social. ,

Dl.SPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. De acuerdo con 10 establecido en la disposición
transitoria 4.',1, de la Ley 33/1984, se concede un plazo máximo
de tres años desde la publicación de aquélla (4 de agosto de 1987)
para adaptar las Mutualidades y Montepíos a la nueva nonnativa,
.con sujeción a la regulación contenida en este régimen transitorio.
La adaptaci.6n al nuevo régimen se hará, constar en escritura
publica. . '

2. EslaS Entidades que el 31 de diciembre de 1983 garantiza
sen legalmente prestaciones a las personas en cuantía superior a Jos
limites fijados en el articulo 16.3 de la Ley 33/1984 y 23.1, a), de
este Reglamento, podrán seguir garantizando las prestaciones que
tuvieran establecidas en aqueUa fecha. Si se tratase de previsión de
riegos sobre las cosas deberán acomodar las prestaeio~ a lo
establecido en el articulo 16.4 de esta Ley y 23.1, bY, de este
Reglamento, en el plazo de tres ados a co'ntar desde el 4 de agosto
de 1984, fecha de publicación de la Ley 33/1984. . .

3. Las EntIdades a que se refiere el apartado antenar, que en
31 de diciembre de 1983 garantizasen legalmente prestaciones a las
personas en cuantía superior a la .autorizada por este Reglamento.
podrán seguir garantizando esas prestacio~es a los socios que en la
citada fecha tuvieran derecho a ellas.'. .

Se~nda.-L Las Entidades de Previsión Social existentes
deberan acomodar sus Estatutos a lo dispuesto en este Reglamento
en el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor
de dicho Reglamento..

2. En el mismo plazo deberán ajustar sus Estatutos y acome>
dar su actividad a lo dispuesto en el capitulo IV de la Ley 33/1984
Y este Reglamento. la' Confederación Nacional y las Federaciones
existentes.

3. En el-plazo de seis meses desde la entrada en vip de este
Reglamento .las Mutualidades y .Montepíos: de PreviSión Social
deberán remitir al Ministerio de Economía y Hacienda los datos
actualizados de los miembros de: Juntas Directivas y de Ids
Directores generales, Gerentes y cargos análogos. .

4. En el plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de
esta norm~ las Entidades de Previsión Social comunicarán' al
Ministerio de Economia y 'Hacienda los valores que. en su caso,
tengan garantizados en cuantía superior a los limites establecidos
en el articulo 16:3 de la Ley 33/198~ y 23.1, a),.de este Reglamento.

S. En el Dusmo plazo establecido en el parraro antenor, estas
Entidades deberán' remitir a aquel Departamento los Balances y
Cuentas de Resultados del ejercicio 1984, pero, con arreglo a la
estructura de cuentas que.teJ.Í& en aquel momento. sin perjuicio de
la obligación de información de las Comunidades Autónomas
establecidas en el articulo 39.4 de la Ley 33/1984 y en el articulo
12 de este Reglamento.

Tercera.-l. Las Entidad~ que a la enlrada en vigor del
presente Reglamento estuviesen ya autorizadas para operar dispon
drán de los siguientes plazos contados a partir de la referida fecha:

a) Seis años para alcanzar la provisión de riesgos· en curso
exigida en el articulo 28.3. A estos efectos se dotará la misma
anualmente con UD S por 100 de las euotas y aportaciones, como
minimo, hasta alcanzar el 30 por )00 de éslaS.

b) Cinco años para completar por quintas partes anuales,
como mínimo, la cuantía del fondo de mamobra, del fondo mutual
y del margen de solvencia, exigidos ea el artículo 29.

e) Las Mutualidades y Montepíos con recaudación anual de
cuotas y aportaciones superior a los SO millones de pesetas, o que
otorguen prestaciones de pago diferido por pensiones que excedan
de 10.000 pesetas mensuales, o subsidios de pago único superiores
a 500.000 pesetas, constituirán la provisión matemática del artículo

28.2 de acuerdo con Jos planes fimincieros que se autoricen a cada
Entidad.

2. Las insuñciel1cias que se produzcan en ~a constitución de
las provisiones técnicas, durante el periodo transitorio de adapta
ción, no se considerarán como minusvalías a efectos de detemllfla.
ción del margen de solvencia.

3. .Las in~ersiones realiiadas antes de la publicación de la 4Y
33/1984 podrán s~bsistir hasta su reembolso o amortización, si se
trata de activos financiero> de renta tija o préstamos. Pero
cualquier Otnl inversión debeti someterse. al régimen -de los
artículos 62 a 10 del R~ento General en el plazo máximo de
cinco años desde el ~mlenzo de la vigencia de este Reglamento.

4. No nhstante los plazos genéricos de los apartados anterio
res, el Ministerio de Econo~íay Hacienda autorizará, excepcional
mente! planes individuales de viabilidad a· aquelJas Entidades' de
PreviSión Social que justifiquen fehacientemente la imposibilidad
de ajustane a aquellos· ~Iazos. .

Cuarta.-Las· Mutualidades que en el momento de entrada en
vigor de 1a'le>:-33/1984 previesen en sus Estatutos la posibilidad
de conceder ¡lf'Óstamos de carácter social a sus. asociados o
mutualistas podrán seguirlos concediendo según sus condiciones
estatutarias, siempre que estén calculadas y cubiertas· las provisi~

nes técnicas, así como el margen de sdlvencia.
Quinta.-De acuerdo c& la disposición final cuarta de la Ley

33/1984, las Mutualidades de Previsión. Social estáo obligadas a
ingresar anualmente el 2 por LOOO de las p_rimas o cuotas
recaudadas por seguro dim:to, y el 1 por 1.000 de reasq¡uro
aceptado' por las Federaciones y Confederación Nacional, al Con
sorcio de Compensación de Seguros, a partir del ejercicio de 1985.

Sexta-Las Entidades de Previsión Social gozarán de las exen·
ciones tributarias J?l'CvislaS en la disposición transitoria quinta de
la Ley 33/1984, Siempre que l\Íusten su adaptación a la nueva
resu!ación en los plazos establecidos en esa disposición y en el
régimen transitorio de este Reglamento.

Séptima.-l. Las Entidades de Previsión Social, a que se refiere
la disposicion transitoria octava de la Ley 33/1984, conservarán su
actual régimen de afiliación, cotización y prestaciones mientras 00
se produzca la integración colectiva d. sus socios en la Seguridad
Social .

2. En todo lo demás Y. especialmente, en lo relativo a la
limitación cuantitativa de las prestaciones económicas quedarán
sometidas al régimen general. ..-

Octava.-En el plazo de un año desde la en~rada en vigor de este
Reglamento, la Confederación Nacional a que se refiere el ~rtículo
16.2, iJ. regulada en los artículos 43 y 44 de este Reglamento, tendrá
como ámbito de aplicación único las Entidades de Previsión Social,
debiendo, por tanto, separarse de la Confederación Nacional las
Mutuas Pa1fonales de Accidentes de Trabl\io.

. .
ORDEN de U de enoo de /986 sobre fijacióN del
deiee.ho regulador para la importaciÓN de cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo S.o del Itea! Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembR. .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las importacio
nes en ·la Península e istas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación 'se detalla para los mismos:

Producto ,f'ártida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 1O.02.B Contado: 9.46S
Mes en curso: 9.44S·;

Cebada. 10.03.8 Contado: 10.202
Mes en cursa: 10.183
Febrero" 10.422

Avena. , 10.04.8 Contado: S.~4S
Mes en curso: 5.926

Mail"; 10.05.8.11 Contado: 8.171
Mes en curso: 8.150
Febrero: 8.386

Mijo. 10.07.8 Contado: 2.660
Mes en curso: 2.631
Febrero: 3.248

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 7.449
Mes en curso: 7.430 .
Febrero: 7.621

Alpiste. 10.07.0.11 Contado: 10
Mes en curso: 10


